
NUM. 207.—MIEKCOLES 29 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

ft

BaJ '*^'”*^® ^•’’ Lfis leyes obligarán en la Peninsula, islas ! 
si eî***^f^ y Canarias, i los veinte J tas de su promulgación, ' j 
■pror *i ?? ®® dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la ■ 
on i^^'S^^ión el día en que termina la inserción «e Ia ley ;

’’t't^dim" Í^*^ ignorancia da las leyes, no excusa de su ¡ 
41^11'^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

P ®’®*'^ le con rario. (Cijiliijo cimi mgentt:} ;
^6 6 1 ^A^ Secreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden j 
pora* * “S®®*” de loin, disponen no se otorgue por las cor- ' ; 
*11 eau'r*'^^ Pfpvinoiales ni municipales ningún docuraonto. : 
de -®*° '1^“ '^® rematantes presenten los recibos
cica t/^'' ®^^cclio loa derechos do inserción de loa anua- \ 

s^íoaatae en la Geueia de Madrid y Boletín Oficial. ;

SUSCELPCIÓN PARTICULAR
Ex CÓRDOMa Pe’CiaS. FUBBA. DE CáUDOBA PMBlaJ.

Un mee..................................B
T rimes tro. . . . . , . 8 £6
Beis meses,..........................1(1 60
Ün año................................ 88

Un mes.................................. '1
Trimestre............................ 11 2&
Seis . ................................... 22 60
Un año,.............................. óB

Íiiintttro fítelio, 38 céufimee de peseta. 
Se publica todos los dios, excepte los doming os.

NOT.A IMPORTANTE,—Inmedíatamonte que los Sres. Alcalde:^ 
y Secretari os reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que so lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguieute

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar 
en toe Belefittea OllcMcs se han de remitir al Jeld politico 
respectívo, por cuyo_ conducto so pasarán á loa editores de 
los mon Clonados periódicos.

1 (Ordenes do 2 de ,■.hril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.) 
i Loa aeflores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
■ responsabilidad, do conservar.los números de este Boiefin, 

colee Clonados para su oncaademación, que debená verifi- 
i carseal dual de cada alio.
¡ Aoveütkkcia. Conforme con la condición S.“ dol plie- 
1 go quo ha servido de base para la subasta, no se inaertará 
I ningún anuncio que sea á insianoi.i do parto sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón do 25 céntimos por linea ó porte de ella, y la venta de 
númoros sneltoá á 88 céntimos.

^®tt(!íi leí CnESíjo líe MiDistros

(Gaceto del 27)

88, MM. el Rey, la Reina Re
spute (Q^ £) Q.^ y ^ugijg^a Real 
^^íüilia, continúan en San Sebaa-

> novedad en eu impor- 
^*nte salud.

í<We DioseDa le eoiMü 
®Pdfac¡ón de Templos del Obispado

I=»E CÓRDOBA

Número 2666

j. Anuncio
*^den T'’^^®'^ ^“^ lo dispuesto por Real 
**^<1^*^^ ^^ J«oio de 1894, se ha 
*'^0 á 1^ ^^ '^^^ '^ “^^ Septiembre próo 
®'^Íbdie ^.°'^*^® *^® 1* mañana, para la 
'^^tas ^^^^^ 6n publica subasta de las 
*'* Bar * ^^^^’'’^úidu de la nueva Tgle- 
^‘1*0 de)*^,*^*^* ^^ Vida det Río, bajo el 
titln,j ^g^'^^'^P’^®®to,importante la cau- 
'^"^tro ^'^'®®^ mil ciento noventa y 
^‘hiog P®^®*»!! ciucuenta y cuatro cán-

’"'''Os t,r *^ ^,^^ Cei brará en loa ter- 
^’'‘''‘áa *^®^’‘*®® «ú Ia inatruoción pu

osta^T *“’®'^® 2^ de Hayo de 1877, 
**^ ^*iiifi' '^'**'^ ^’ocesana, baUándoaa 
^''’’hs p *^^^° ®® ^* Seoretaría de la 

* •’•*00? dei público, 
’®®^‘úÍ0B ’ P'''’^*’P“e9tús, pliegos de 
^^'*íootú, ^^ ®®iaoria espUcativa del 

í^’^SOa ®® presentarán en 
n^'*”*'^ti * j^'^* ^jústándose en su re

* 'í““^® modelo, debiendo 
la* ^‘^ ’‘“«Jenta, como garau- 
li?'’‘‘’í«d P“''^“ ^^ ®’^* subaste, 

PeaetíT ’*’^®®’®‘*^*« oúi lienta y 
, ’Cillero ¿ ’ •®*«»t»y tres cóctimog 

*^•410 ®^"’ ^* ’“ I’^^'l^ con
®Puesto por Real Jeoreto 

de 29 da Agosto de 1876. A onda plie
go de proposición deberá acompañar el 
documento que acr-dita haber verifica- 
do al depósito dei modo que pravieno 
dicha iustrucoión.

Córdoba 26 de Agosto de 1894.—EI 
Presidente f Sobastián, Obispo de Cór
doba.— El Seoretario. Doctor Víctor J. 
de ia Vega.

Jílodelo (fe proposición
D. N. N., vecino de,.,, enterado del 

anuncio publicado con fecha., de... y 
da las condicionas que se exigen para 
la adjudicación de las obras da,,,, se 
compromete á tomar ásu cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
oondioionaa, por la cantidad de...

Fecha y firma del proponente.
Nota.—Las proposiciones que se ha 

gen serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anun
cio; advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese 
daterm in ada men te la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponents á la 
ejecución de Ias obras.

AÉiúisWn de ñacienJa à la provincia
DE CORDOBA

Núm. 2666

La Dirección general da contribu
ciones é impuestos en orden Circular 
fecha 23 de Julio próximo pasado, se 
ha servido trasladar la Raal orden de 
17 del mismo, por le cual se señala á 
esta provincia el cupo de contribución 
que por la riqueza nrbana declarada y 
descubierta á consecuencia del Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893, la 
corresponde satisfacer en el presente 
ejercicio de 1894 A 95; y ea su oonse- 
ouencia, erta oficina,¡cumpliendo lo or
denado por el Centro directivo en so

citada Circular, inserta á oontinuación, 
cón los detalles correspondientes,la su- 

' nía que corresponde ácana distrito mu- ; 
nicipai, !

. Para la formación de esto reparto so ■ 
ha tenido en cuenta la cifra da riqueza j 
que cada uno de ios pueblos en él worn- ¡ 

. prendidos tiene oonsigaada en los res- , 
pac ti vos repartimientos del año ante- í 

; rior y tos demás anteoedeutes que exís- ; 
: ten en estas oficinas, y sobre ella recae { 

nn gravamen de 22.6907 per 100, en el ! 
; que vá incluso el 1 por 100 para pre- i 
. mío de cobranza y gastos de compro- ' 
! baoión,cuyo gravámeu fué señalado 
[ por el artículo 29 de le Ley de presu

puestos de 5 de Agosto del año último, 
> siendo por tanto, inalterable el referido 

tanto por 100.
No será admitido ningún reparto 

con menor riqueza de le que lleva con
signada cada localidad; entes por el 

¡ contrario, debe aumanterse á aquella 
j le que resulte descubierta por efecto 
> de comprobaciones, expedientes feUe- 

■ dos por la Administración, etc., etc., 
' gravándola también con el tanto por 

100 fijado.
Para la confección del reparto puede 

otilizarse el modelo que ha servido pa- 
■ re el ordinario de la riqueza urbana 

anteriormente reconocida.
Los Ayuntamientos pueden aumen

tar por razón de recargo muaicipa! 
hasta el 16 por 100 sobre la cantidad 

: que so reparta para cupo del tesoro.
Una vez terminado el repartimiento 

individual,será expuesto al público por 
uu plazo que no exceda de ocho días, 
para oír de agravios y una voz trans
currido, resneUas las reotamacíones que 
se presenten y hechas las rectificacio* 
nes que procedan según loa casos, el 
Ayuntamiento respectivo, sin demora 
alguna, remitirá el aludido reparto á 
esta Administración de Hacienda pare 
su aprobación si la mereciese. A cada 
reparto se aaompañará la respectiva 
lista cobratoria, samadas y comproba
das todas sus columnas, de modo que 

resulte una perfecta nnifermidad en
tre ambos decumeutos.

Unidos al reparto y lista cobratoria, 
serán remitidos igualmente los recibos 
de cobranza, llenas sus matrices y se- 
llttdas con el del Ayuntamiento,y pare 
que exiáta la debida separación entre 
estos recibos y los correspondientes à 
los otros dos repartos, se pondrá el epí
grafe “Riqueza urbana descubierta^ 
en dichas matrices.

Tan pronto como las Corporaoionee 
conozcan el número y entidad de los 
contribuyentes harán á estas oficinas el 
pedido de los reoibos que orean nece
sarios para cuotas anuales, semestrales 
y trimestrales,cuidando de que esto sea 
lo más exacto posible y sobre todo no 
inutilizar impresos.

Será devuelto todo reparto que ado
lezca do vicios ó defectos esenciales en 
su redacción y aquellos en que se dis
minuya la riqueza imponible, ó conten 
gan enmiendas ó raspaduras que alte
ren su redaooión.

Recomendado por la Saperioridad 
que este servicio se llave à cabo con to
lla la urgencia que reolame su impor
tancia y tonieudo en anenta que loe an
tecedentes para la formación de este 
reparto son conocidos de la Junta pe
ricial y do loa Ayuutamientoe, se espe
ra que dada so sencillez, lo den por ter
minado en el preoiao plazo de quince 
díú8, á contar desde su publicación en 
este periódico oficial, remitiéndoto en 
seguida á esta Administracido, á los 
efectos que correspondan; en la inteli
gencia, de que ei asi no lo efectuasen, 
no se podrá por menos que propono*’ 
los medios coercitivos regía men t*r*ú8 
para ooiiaeguir la inmediata termina
ción del servicio y evitar perjuicios al 
Tesoro.

Mientras tacto los señores Alcaldes 
se sirviráa acusar recibo de la presen
te y de quedar cu cumplír cnanto en 
la misma ae ordena.

Córdoba 27 de Agosto de 1894.-111 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca Molina.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

PRESUPUESTO DE 1894-95
, la busca y ocupaoión de dicha caballe- 
. ría y U captura y detencióu de la per- 
Í' súna eu cuyo poder se encuentre, si no

CONTRIBUCION SOBRE LA RIQUEZA URBANA DESCUBIERTA j
REPARTIMIENTO formfido por esta Administración de las 43.863 pesetas con j 

que han de contribuir loa puebles iSi esta provincia eu el uotnal año eceno- ' 
mico de 1894 95, aplicables à la riqueza urbana declarada y descubierta á 
oonsocueucia del Real decreto de 4 da Febrero do 1893, según lo dispueato . 
por Real orden de 17 de Julio ultimo y circular de la Dirección general de Í 
Goutribuciones é Impuestos fecha 23 del mismo. {

: Biqaeza urbana
1 liquida imponible

Pesetas

Í Cupo de contribaoiÓn 
Ipnra el Tesoro »1226907 

incluso el 1 por 100 
para premio de cobranza

Pesetas

Age ilar................................................ 2 140 60 485 70
A ioaracejos................. ................. .. 180 40 84
Almedinilla......................................... 1 229 278 87
Ha^ha. * - *. . 895 203 08
Belalcázar............................................ 2 232 46
Benamejí.. ................................. .. 60 13 61
Bujalance............................................ 4.140 939 41
Córdoba................................................ 139 566 31 666 24
Cabra................................ ................... 2 392 542 76
Cañete................. ..................... .. 217 60 49 36
Castru det Río..................................... 1.009 228 96
Conquista................................... .. 186 42 21
Espejo........................................... 630 120 26
Fuente Obejuna................................. 2.277 75 616 82
Fuente Palmera................................. 119 27
Hinojosa.............................................. 263 69 68
Hornachuelos..................................... 10.442 96 2 369 69
Lucena.................................................. 2.616 60 693 71
Luque................................................... 76 17 01
Montemayor........................................ 230 62 19
Montilla................................................. 2,165 488 99
Montero................................................ 4.996 1.133 66
Obejo............. . ...................................... 1.063 76 239 09
Palenciana.......................................... 105 23 85
Posadas................................................. 676 16.3 18
Pozoblanco.......................................... 3.171 7i9 63
Priego................................................... 2,796 16 634 22
Puente Genil...................................... 3.087 26 7CO 47
San Sebastián..................................... 150 ,34 04
Valsequillo.......................................... 372 84 42
Villaharta............................................ 41 9 31
Villanueva de Córdoba.................... 160 36 32
Villanueva del Duque....................... 2.861 649 19
Villaralto.............................................. 620 70 118 16
Zuheros................................................ 374 84 86

Total............................................ 193.308 06 43.863

aorelua su legitima adquistoión, po- 
niéodeen una y otra á dijpoaioióu de 
esta Juzgado, oumo lo tengo mandado 
en la caurfa que cou tal motilo instruyo, 
previuiéiidoae á la persona que tengan 
dieba caballería en su pode’, que de 
no presentaría aLte esto J ozgado, den* 
tro del término de diez días, le pararé 
si perjuicio consiguiente.

Dado en Ronda é diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Kederioc Baudin.—P. M. de 
S. 8.*, el actuario, Enrique Burgos To 
rres.

Agencia ejecativa de Hacieila

13 .—Francisco .Avenas Car- 
vajal. Doa cal mines olivar 
en UaQadk de Zuubra,í^D

14 ,— Frenuisoo Aguilar Mo
rales,— Seis fanegas y diez 
oalemines manchón en el Va
dillo, en

15 . — Juan Arenas Molina.
Una casa calle Cerro Alta, 

sin número, en
16 .—-María Josefa Pérez, 

viuda.—Una íauega y tree oe- 
lemínes de olivar en la Bo- 
suela, en

17 .—Anastasio Cruz.—Una 
oasa calis Fresno Alta, sin nú
mero, en

18 .—José Alba Ortiz.-Dos 
fanegas y diez aelemínes oli
var en la Isla, trance 15, en

140

140

300

1070

260

2070

Núniero 2534

EDICTO

Don Manuel Rojas y Baltanàz, Agente 
ejecutivo de la Hacienda en esta 
aena.

Hago saber: que eu esta Agencia de 
mi cargo se instruyen expedientes eje
cutivos, en tercer grado de apremio, 
contra los individuos que se expresa
rán, por el débito que tes resulte á la 
contribución territorial, y para haoerlo 
efectivo se les venden en primera su
basta laa fincas siguientes:

Número.—Nombres y fincas.— 
Tipo de subasta.

Pu. Ots.

Coya subasta tendrá lugar el ^‘® 
de Septiembre, de doce á ana d® ”^ 
tarde, en esta Agencia, callo Prieg‘’ ^“’ 
ja, número 27, siendo po.’tura adffii®' 
ble la que cubra los dos torceras p»’’*'®® 
do la cantidad en que estén anuncia'^'*®' 
ó la que llene loa requisites que d®^®^ 
mina la dispoaioiÓQ 7.“ del art. 4. ” 
Beal decreto de 27 de Agonfo de 169^'

Rute 20 de Agosto de 1894. Msf»® 
Boj as.

Sección de anuncies

Córdeba 8 de Agosto de 1694.—El Administrador de Hacienda, Luis 
Vich.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2626

Cédula de notificarán
En la causa instruida en este Juz

gado contra José González Rodríguez 
(a) Joselillo, vecino de esta villa, por 
abasos deshonestos, ha recaído senten
cia ejecutoria cou fecha diez y ocho de 
Mayo último, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallamos Que debemos de absol
ver y absolvemos al procesado José 
Gonzalez Rodríguez, declarando de 
oficio las costas procesales póogasele 
inmediatamente en libertad, sí no es
tuviere preso por otra causa ó motivo, 
librándose para ello mandamiento en 
forma al Director de la cárcel, y le de
claramos insolvents por razón de esta 
causa, mediante á resaltar asi de la pie
za separada respectiva.

No habiendo sido hallado en su do* 
mioilio el referido procesado, se dió or
den á los agentes de policía para su 
busca, y no habiendo sido habido, se 
publica la presenta á los efectos con
siguientes,

Baena diez y seis de Agosto de mü 
ochocientos noventa y cuatro.—Este
ban Bujalance,

RONDA 
Núm. 2628

Don Federico Bandín y Capelo, Juez de ius- 
truceión.
Hago saber: que en la noche del ca

torce al quince del actual, fué hurtada 
del cortijo de Turco, de esta término, 
é María del Rio Corbacho, una muta 
de dos años, pelo castaño, menos de 
marca, buena lámina, hija de burra,oon 
rozaduras en la barba y por encima de 
la nariz, reoien herrada de atrás y sin 
hierro.

Por tanto, encargo á todas Ias auto
ridades y agentes de la policía judicial

1 .—Antonio Manjón Cabe
za,—Dos fanegas y siete cels- 
mines olivar en Granadilla, 
capitalizada en

2 .— María Araceli Torrea 
Marín. —Tres fanegas y dos 
celemines olivar en Granadi
lla, en

3 .—Joaé Roda Ronda.-Nue- 
ve celemines viña en la Isla, 
trance 18, en

4 .—Carmen Moscoso Mo
yano.—Ocho celemines olivar 
y manchón en la Isla, en

5 .—José Molina Ojrds.— 
Siete celeminee olivar en la 
Isla, trance 9, en

6 . —Damián Moyano. Una 
fanega y dos ceiemines olivar, 
en la Isla, trance 15, en

7 .—Antonio Meugibar Mo
reno.—Una fanega viña en la 
isla, trance 19, en

8 .—Antonio Martínez Ca
brera. -Seis celemines viBa 
en la isla, en

9 .— Antonio Moyano Du 
rán.—Uua fanega viña en la 
Isla, en

10 .—José Luque Hinojo- 
88.—Don fanegas y cinco ce* 
lemines vez en la Iaia, trance 
12, en

11 .—Francisco Paula La
que Terrón.—Uua casa en la 
Isla, en

13-—Cristóbal Arévalo Mo
lina.—Dos fanegas y medía 
vez en Palomares, en

Guías le Gfleúi!
3160 Se hallan de ve»' 

ta en la impreni^ 
del “Diario de Úi^

t

4620
doba.„

436 —

160

160

NUEVOS MODELO^
Se hallan de vei'^ 

ta en la impre®’^

1005

del “Diario de y^' 
doba„ los cuatro i®

470
mularios del 1 PÍ 
100 sobre sueldos ^

236

470

asignaciones, ^^^^^, 
envió se ha dispy^ 
to por la AdnH^j^

232

tración do Hacie^ 
en circular 
da en el ‘*Bol^^^

100
de 21 de Julio-

876 Imprenta del Diario île Cord»^
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